
 
 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003031-2019-00634 00 

Visto el informe de secretaría que antecede, SE REQUIERE POR 

SEGUNDA VEZ a la SIJIN – POLICÍA NACIONAL SECCIÓN 

AUTOMOTORES para que informe a este despacho sobre el trámite 

impartido al oficio 933 del 08 de junio de 2022, en punto a la 

aprehensión del automotor de placa JDX-732. Ofíciese como 

corresponda y adjúntese copia de dicha comunicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

                                              FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 
92 del 20 DE OCTUBRE de 2022, fijado en la página web 

de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 
Secretario 
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